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Ayuntamiento de Guadalcanal
(Sevilla)

Anuncip_de_Irámtgs"-dÊJnfp:m-a_c" jón-P_uhfi ca,

Habiéndose solicitado Licencia de Actividad de Casa Rural, en el

Inmueble Urbano situado en la Calle Plaza Santa Ana número 39 de este

Municipio de Guadalcanal, Referencia Catastral número

3102603TH5230S0001QS; en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 13 del Decreto 297/L.995, de 19 de Diciembre, Por el que se

aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental, se procede a la

apertura de trámite de información pública por plazo de veinte días.

Þurante el citado periodo, el expediente estará a disposición del

ciudadano para ser examinado, en el Área de Urbanismo de este

Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14100 horas.

Toda persona o entidad que pueda considerarse afectada por el

ejercicio de la actividad solicitada, podrá presentar las alegaciones y

documentos que estime oportunos.

El trámite de información pública del presente expediente, tendrá

lugar desde el día siguíente a la publicación del correspondíente anuncio

en el Tablón de Edictos y en la Sede Electrónica Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento

En Guadalcanal, a 9 de lulio de 2.Ü25

tA ALCALÞÊSA

FDO.: RFGINA RIVERO BLANCO

Þe5cLdmv2 1 Z 5XVoS./ oPXcO==

Fimado OglO7l2025 14:121OãReqina Rivero Blanco
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